
CIRCULAR NÚM.: 1847/1979 

  

Noviembre 1º, 1979 

  

 

A NUESTRAS SUCURSALES, CORRESPONSALES 

Y BANCOS ASOCIADOS:  

   

ASUNTO:  Emisión del nuevo billete de $500.00.  

    

Informamos a ustedes que el próximo día 19 del actual, serán puestos en circulación a 
través de nuestras Oficinas en todo el país, los nuevos billetes de $500.00 fabricados en 
México, cuyas características se encuentran claramente explicadas en el folleto anexo. 

Las solicitudes que haga el Sistema Bancario de esta denominación, serán surtidas 
temporalmente una parte con los nuevos billetes y otra con los que fueron impresos por 
American Bank Note Co.  En ambos casos continuaremos entregando mazos de mil piezas. 

Tanto el billete impreso por American Bank Note Co. Como el impreso por nuestra Fábrica 
de Billetes, al recibirlo del público deberán los Bancos Asociados seleccionarlo por 
separado, entregando al público para recircular el que de acuerdo con los muestrarios que 
obran en su poder tengan la calidad de billete apto para seguir circulando y concentrar, ya 
sea a nuestros corresponsales Cuenta 3, o directamente a nuestras Sucursales, el billete 
que de acuerdo con dichos muestrarios deba ser retirado de la circulación.  Este último 
billete, en mazos que contengan mil piezas debidamente separado el impreso por 
American Bank Note Co., del impreso por nuestra Fábrica de billetes. 

Los excedentes de billete de $500.00 apto para seguir circulando, que tengan que 
concentrar los Bancos Asociados, podrán entregarlo también debidamente separado el 
impreso por American Bank Note Co., del impreso por nuestra Fábrica de Billetes, a 
nuestros corresponsales Cuenta 1, o directamente a nuestras Sucursales. 

 

A t e n t a m e n t e  

BANCO DE MÉXICO, S. A. 

 

-------------------------------------------------------------------------------- 

 

FOLLETO 













 



 


